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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL | 
  

CANTON QUITO 
  

  AAA   

CooEoSoOocss 
AMPLIACION DEL OGIETL SOCIAL ÉEn la cxuvad 08 San y 
  

     Francieco de (juito_ 
  

DE LA COMPAÑIA Capital de la Repúbla 
  

Ca cel tuiuecdtor , hDy 
  

EL OA 

dig once (11)-- 
  

" CUROLATIMNA Clan. Ln."   (de Noviembre de mil 
  

  

. novecientos noventa Y 
¿ 

  
TT? 

(uno y ante mí , el - 
  

  
ES 

  

CUANTIMHS: Nena fa Cantón L Gui? 
  

INDETERMINADA 57 hactor R Rodrino - 
  

Saloado Valcezí com--/ 
  

¡«*_- q A A AAA 

¿Parecen . Los señores ? 
  - 

73086 Ramón Carrillo - 
A A 

  

Seogo 107) “eZ D£ TL Y a . A 2R7L OLLE ZE ZE LLE: 25 2aoERÓ A Senora 
  

Y [María Liliana U cel” FI? 
mm 

  

  SA A. o 
lar Hozeno, gen As calidaves de Gerente Presiden? 
a AAA 

    

nn A A A A A mm 

  

; te EST -la Companía_ -£ CUBULATINA ULA: O 
  

FLTCA. Y se0jÁ coneta ce lo: documentos habilitantes - 

  

  

A A<káAááém- E 

que se ¿gfegan «¡Los comparecientes EN mayores de - 
  

  

A AA A A AA 

ctas, dentado C1v11 casados), ce/nacionalidas espas 
AN 

  

  A 

fola e f primero y ecuatoriana” Ya” segunos / AomerIra— 

  po A A A a a n.. 

dos en este.ciunac de “ulto// háinles para contratar 
    y obligarse a quienes de conocer coy fe y dicen que - 
  

1.0.0, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarts Público 
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. + 
E 

- eleve a escritura pública la minuta que me entreJan - 
  

cuyo tenor liteiel y cue tronteribo»+sel siguiente Y 
  

S+ib0R Muy Í ARTO 0 fon el Lecristro de Fer - 
  

- 

crituraes Públicos ófsu coro , sírvase incorporar una” 
  

al tenor de las sinulentes cláusulas £: CELAUSULA 
  

PRIMERA .- OTG*G-0T0S : Concurren al otorgemiento 
  

cel presente instrumpnto el señor José “Remón Cormilo/. 
  

y la señora María Liliane cel Pilar Poreno de Carrillo 
  

a nombre y ef representación de la Compañía EURLLATINA - 
/ 

  

2 

LIA. LTLA Y, en sus calidades de Gerente y Presinortey/- 
A 

+ 

  

respectivemente ', y oebidemente autorizados por la Junta 
e 

E 
  

, ETARN 

General ue Acc.oniszas , como conste de los cocumentos - 
A 

  

que se ¿compañen / Los otorgentes son el primero de =-- 

  

nacionalidad española y lu segunda eCuatoriana , mayores 
  

ce elao , Ge estaca c1v11 cesos y comiciliacos en esta 
  

SEGCUNÑCA.- ciudad te LuitoW ELAUSULA 

  

  

ANTLLELENTES UNO IZ Ca” Compañía EUROLATINA CIA. LTLA e 
“IL LE 

TA o mr A AA — 

  

qEO-qIEXAXAA KA A A A A a 

se constituyó Mmeciante escritura púb bli ce otorgada antef - 
Lo A AAA AAA A —ÉÁ .. - a - o. 
  

A A A 

'el Notario Vioésimo, del ca tón fuito A boctor Guillermo - 
  ES E e TATI => 

9 A AAA TA TA : 
a to 

Juendía Endara tel y ecimueve-- Be abril de m11 NOVeC1eEn= 
  

o A A A A 
a . 

tos noventa y. unoy/e in 
A A 

rita en el Registro mercantil - 
Ma 
  

del e ton tuto, el vemntisiete de junio cel mismo - 
  

23 
año LOS .- La Junta Leneral Universal ue 50c10s+ , reu 

  

24 
niosz el E10C0-68 OVLEmbre de mil. novecientos noventa y 

  

  

     

   

A ani CES a t Ss 1 NA E Una resolv16 ampliar el ob Je! O. 5OC1a 
A A a 

de la compañía EURULATIMA Cif. LTLA - von los ente-- 
  

ceuentes expuestos , los oturgentes en las calicades que 

    invocan y acreciton y sctuanou a nomoTe y en represen--   
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= tt. Us. 
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sa 

3 

  

-toción de EUROLATINA CIA. LTLA. , declaran que - 

  

la Compañía amplía su objeto social , tal acuerdo - 

  

que consta en el acta general de cinco de noviembre - 

  

ce mi1 novecientos noventa y uno ,'se transcribe - - 
  

a continuación una copla uel acta y documentos -- 

  

anexos para que quede elevada a escritura pública . 
  

JACTALDE LA JUNTA DENERBL. UNIVESÉRI OE SULTUS DE LA - 
  

COMPAÑIA EUBOLATINA ClA. LI En la ciudad de -- 

  

(Quito Le sones go movemos de mil noverientos -- 
4 rt 

  An = e A 

noventa y un las dieciseete horas“en el local de 
ee 7 
  1 

la compañia , ubicado en la calle Roca quinientos - 
  

treinta y ocho , Edificio Guarderas, planta baja - 

  mM 

P-B-uno , estando presente el cuen pár Ciento del - 
  

capital social de la Compañía EUROLATINA CIA. LTDA. 
  

los señores «¿socios renuncian a convocatoria - - 

  

y de conformidad con lo determinado en el Artículo - 

  

doscientos uvchenta de la Ley de Compañías , resuel-- 

  

ven en constituirse en Junta Leneral Universal 08 -- 

L 
  

Soct10s Al la sesión la señora María del Pi- 

  

lar Mareng/de Gerr2110 y actúa seño secretario el - 
ENS NIN e 

  

señor Jhogonón varm210 ( herente/e 1 Compa=  - 
+   

ía De esta manera pur
] , Vválicamente instalada la - 

  

q 

segñón , los socios de la Compañía por unanimidad 
  

a 

C
S
 uerdan tratar como único punto del orden del día 

  

pe ampliación del objeta social de Eurolatina Cía. - 
A >   

  
ie ES 

tro E ecretaro elaborará la liste de asisten- 

    tes ,la misma que será incorporaúa al correspondien=-   
  

DR. “RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Publico 
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26 
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Us» . yt 

-te AA constancia que se encuen=  - 
  

t ran presentgá 108 siguientes socios : Pilar Moreno de 
  

Carrillo ,/bropxetaria de cinco míl setecientas 
Y. 

sesen 
  

ta participaciones de un mil sucres cada, una e igual 
  

número de votos Jasso Moreno Ormpía /irometomo a 
  y4 

de ciento yéinte participaciones Sandra '"orena de - 
  + 

Daruouea Aropetaria de ciento verte forttcipactonedY. y 

  

Se Certifica que se encuentra presente ey cien por cien 
  

to del capital social de la Compañía Zea Presente - 
  

oruena que se pasga conocer el punto del orden del, - 
  

día acordado /Vaza el efecto toma la palabra el señor 
  

Fausto Moreno Órmaza , quien señala la necesidad de que 
  

en el objeto social de la compañía se estaolezca que - 
L 
  

la compila .explotaré aCtividades de agencias de via-- 
  

jes Inuego de las deliberaciones oel caso , los señores 

  

socios aprueban por unanimidad la moción propuesta Y. - 

  

Por lo que en los estatutos de la compañía , El Artícu--. 
ns 

  

lo -segundo dirá”: ARTICULO SÉLUNOO .- ÚBJETO : La com-> 
e remo. 
  

- - - - . A A 
 pañía tendrá: por objeto social el ejercicio del manda= 

  

to para la recaudación de valores vencidos O por venter-= 
  

de, directa o indirectamente , judicial, extregudicial, 
” 
  

o aoministrativamente ; 1a agencia y representación de' 
  

firmas nacionales y/o extranjeras , turísticas , co--" 
  

merciales , artesanales”, industriales , agrícolas .” 
  

“alimenticias , consultoras ; constructoras , químicas <, 
  

, FParmaceúticas , textiles , eléctricas , actividades de ? 
  

importación y exportación ¡"y , “explotará actividades _' 
    -de.agencias de viajes .;.el desempeño propio y la gestión   
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- US - 
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4 

ir love nuyjotios Ge des ect1v1( Les MPNCcionadaos 
    

bin pirguaictao ce los promibicionts conmelgnidas en 

  

tros leyes , le compo fía no pocrá realizar activl- 

  

deres a lis cu Jes se retierre el Artículo vrintislf 

  

to ve la Ley ne hegulación Económice y Control del 

  

Cesto Público , Pn concordancia con la kequlación 

  

ciento vvrante - ochenta y ties de le Junta Nonetnra3// 

  

De igual manera , la ¿unta  autorxz8-—al-berentes 

  

  

y—Presadente-> de la Compañía el otorgamiento de 

  

la correspontiente esciitura pública y lo cocd1if1ca-- 

  

/ 

ción Cel estetuto Y Masrenco con.luido el orden del 

  

cía, la Presicencia Cispone lo elaboración dul - 
A 

  

acta Ccorresgonftiente Aruatena esta , se la -- 22 

  

lee intr lemnte a los osiatentes y Guisnes la =- 

ZE, 
  

apruebin unanimeniente É aumio los vlevlocho horas, 

  se lrvunta lo sesión ¿fimaco ) María del Pilar 

A 

  
MIOTEnOo Ct: E firmavuo ) José - 

  . _ 7 5 ” 
Larmllo , Ger entelYL Pico ) señor Fausto Mfoleno 

  
4 

Lrmaza ¡A rasmaco )/señare Sendra ¡luoreno de barquedó” 

  

CLnnburz Uy / FINAL. - Agreque semnbr - 

  

Jdoter10 , log cocumentor helilitentes Que se acompe-- 

  
- o 2 f 

hen asi “omo las cláusulas necesarias para la plena 

  
Z AWABA 

salio de este 1nstrumeno Past aquí la minúta», 

  
A A A A A 

que-¿Ehalis Firmada por la Coctora iba Tucía ULrtegas 
  

£ogfata con mitiícula prof esional número tr. mil 

  

corcientos cuurenta y Os , la misma que los compa-- 

    Tecirntes la ecepton y ratifieón en todos sus partes   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . 
Notorio Público 
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ho 

“y leíca vue les tve Íntegromonte esta 'scritura por - 
  

mí el Notario , firman conmiro en unicod de acta , ue - 
—- -. MA A A AAA RA A A 

  

toco lo cunl coy teé- firmado) senor José  - 
  

Carrillo Larrillo A de Icentidad número —- 
  

cientu setente  seteciontos cincurnmte y siete oOcho- 
  

cientos cu tinta y uno guión ties .- firmado) 
  

señora María ¿lomo de La:rillo Péonro de  -- 
  7 V 

ldentiuid número cinto sesenta triescirmtos se- - 

  

senta y uno coruientas dircisiete guión Cuatro . - 

  

  

  

firmado) Doctor hodriao dalga'o Valde - . -—- 
A 

Notario Vigésimo lloveno cel Cantó sUito. -- 

k CORTI UA CION Y 
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    , tool os Hen iLIT: TELS Y)   
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Mí 

Quito, a 22 de julio de 1991 

Señor Don 
- JOSE RAMON CARRILLO carro // 

Presente 

Muy señor mio 

    

Gmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Socios de ls Compañía 

“EURDLATÍNA Cia. LTDA.”, en sesión de esta fecha, tuwo el acierto de elegir a usted como 

GER EPRESENTANTE LEGAL de la mencionada Com mois, por el período estatutario 

de cuatfo e, según el Artículo Décimo Noveno de los Estatuto 

Las atribuciones y deberes que le corresponden como GERENTE y 

REPRESENTANTE LEGAL, constan en la escritura de Constitución de la crtada compañío, 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr GuMMlermo Buendía Endara, el 19 de 

o de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No 10035, el 27 de jumo de 1991 

Muy atentamente, 

  

y Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha 
. acepto el cargo de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de "EUROLATINA CIA. 

LTDA.” YN 
Quito, a 23 de julro de 1991 
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Quito, a 22 de Julho de 1991 

Señora o : 
PILAR MORENO DE cARRIL1O// .s e - 
Presente A U A? 

f A | . 

a . - ” 
Muy señora mía 

Cúmpleme comunicarle que la Jupta General Umversal de Socios de la-Compañía j 
“EUROLATINA CIA. LTDA.”, en sesión desta fecha, tuvo el acierto de eleguy/a usted como 
PRESIDENTE de la mencionada Compafía, por el período estatutario de dos años, según el 
Artículo Décimo Octavo de los Estatutos / 

  

Las atribuciones y deberes que le corfesponden como PRESIDENTE, constan en la 
N escritura de Constitución de la citada Compañíá, otorgada ante el Notario Yigésimo del Cantón 

Quito, Dr Guillermo Buendía Endara, el 19 dé abril de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el No 10035, el 27? de junto de 1991/, 

Muy atentamente, - Ó 

? 

nt € RemónCarriflo/CarfiMo 
- . . - rente 

acepto el cargo de PRESIDENTE de /EUROLAFINA.CIA. LTDA.” " 
+ * - “Quito,a 23 de julio de 199 
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Se otorgó ante mí , en - 
  

fe Ce elio confiero esta SEGUNDA . CUPIn C£A- 

  

TIFI=iA , firmacta y.sellata en Luzio a doce Y - 

  

- boviemore de m11 novecientopfavente y UNO + ) 
  LS 
  7 "7 LS ad La - ww - “3 

SN So 

s Lo. en y $us 
, mos pués ae E E 

/ pa ES 
en Y o LEN a Sy 
  

  

  

OGZTUR MUNRIPU b/Lí- LO a. 
ICTAÁD VIGCSIMO NOOO DEL CATAN CUITO 

: 

  
4 

  

" RAZON 2 Mesiónte Aeeolución Nu 91l.1.2.1. zhus dictada E 

de noviembre de mil novecientos noventa y una , fue - 

  

  e 

aprobada la escríture pública de Ampliación de Ubjeto 
  

16 -  Encial de la Compañía EUROLATINA CIA. LTDA. ,-otorgads 
  

ante mí el once de noviembre de mil novecientos noven= 
  

ta y uno . Tomé note de este particular al margen de - 
  

la respectiva, matriz + Quíto , e diez _de-aÍclemtra de 
  

mil nudecientos noventa y una .- LK / 
  

  
EA 

7 
  EU L 

A 
  

E PA OR, RODRIGO SALGADO YÁLDEZ, 
Po NOTARÁO:VIBESIMO NOVENO DEM CANTON QUITO 
  

E 
    

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número dos mi1 ciento cuarenta y cuatro, dei séitr intenden. 

deñte de comp, ñas de Quito, de 29 de noviembreyde 1991, "bajo el 

núhero 2444 del Registro Mercant11, tomo 122.- Se -tomó . nota: al 

margen de la 1nscripciónnúmero 1163 dek Registro Mercant11, de 
A 

veinte y siete de ¿umo de mil novecientos noventa y uno, tomo 
. 

N 

122.- Queda archivada la segunda copia certificada de la escrl- 

tura pública de reforma de estatutos de la compañía EUROLATINA 
. "7 y 

CiA. LTDA.", otorgada el 11 de noviembre de 1991, ante el nota- 

rio vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- 

Se 1136 un extracto signado con el número 1767.- Se dá así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Reso- 

lución, «ue conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en elReg1stro Of1cral $78 de 29 

de agosto del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo el 

     

  

    
número 19441.= Quito, a. doce de diciembre de IES Lo- 

venta, y uno.- El REGISTRADOR, EXCARGADO, 

, 

NDA MERA E ATA QUITA, 
Pe ENCARGADO ”. 
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A. - 

UN nn 4 2 ON. - En esto fechs tomó note al mxgen de la mtria de ls escritura > 

Ma o | as Constitución de “HUROLATINA COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada ente el sus - + 

E > . crito Hotsrio el 19 de Abril de 1.991, de que, medianto la escritura cu - 

o o al. ye copia ontacedo, lo Comañía ha procedido a lo Arpliación del Objeto so+ 

qe, : 2 5 | etal y a reforser sus Estetutos, pctos queten sido APROBADOS por el señoz 

EN 0 z , 6 - Inteniente de Compeañfos de Quito, meitante Resolución Núnexo PM.tadshe - 

2 . 2 S y 21%, de 29 dé Novionbre de 1.991.- Doy fe.- 2 

o És 6 Quito, a 17 de Diclenbre 4e 1.991.» Y 
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